


PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 

Al Presidente del 0enado, 
Ciudad. 

Señor "residente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

23 DIC1951 1 

r e uermito sor1eter a la anrobación del Congreso facio

nal, por conducto, ese elevado cuerpo de su digna Presidencia, el 

anexo Droyecto de ley, en virtud del cual se conceae a la senora 1 a

ría Soledad arisién de Car.ejo, una pensión del ~stado de quince 2e

sos oro mensuales. 

La citada señora merece esa ayuda del ~stado por ser hi

ja del señor Guillermo Parisién, Capitán y luego Comandante ~el E

jército Restaurador, por tener una avanzada edad y por encontrarse 

Rafael L. 
Presidente de 



• 

Núm. 

EL CONGRESO NACIONAL 
N NO~illRE DE LA R~tUBLICA 

HA DADO LA SIGUT. 1TE LEY: 

~ t. ~E'-IADO 
U 1 1 L 1(,} 

Art. 1.- Je asigna una ensión del bstado ryor la 
suma de quince pesos oro (RD~pl5.00) a la señora J.1,.aría So
ledad Parisién de Camejo, hija de Guillermo Parisién, Co
mandante del Ejército Libertador. 

Art. 2. - Dicha pensión será pagada con cargo al _·on
do de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos 
Públicos y se regulará por las disposiciones de la Ley 1316, 
del 29 de Diciembre de 1946. 

DADA & & & 



Los 'ie~bros e: Coi ión ~e oro~ ~r'dito 

!Üb1 ico n x in do el roir c-to 1 nvi do ~or 1 o· r je t·vo 

j o l' l de 19 .. 1, ,r. i t · é e 

1 cu 1 se e i lol a e i i 'n a e J:. jo, u.n n-

ión t d l i C 

:. e omif'i 6r. e • ntr my ., · n 1 did obj 'o il 

uo 1 cit d so~or G~ rij del "'e¡__or "ui.11 r ·o 

risí 'n, e :i:t5n y lue""o Co r dor, 

su ':lvmz d c1,;. ntr ctu 1 B • i u. ci6n ..,conó. ic 

pr.c ri. 

r ::.J. n ro 

l~ extiend~ su )rob ción 1 ,r s nt pro ecto v ley. 

Cé"' r ':'gl.en.tino 
t río 

9 'e e o de 1952 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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CAMARA:_DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

2231 

PRESIDENCIA 
Ciudsd Trujillo,. 

Distrito de santo :I>omi.ne;o, 
17 de enero del 1952 

señor doctor 
M. de J. Tronc so de le Concha, 
Presidente d. al Senado,. 
Ciudad.-

Señor Presidente; 

viso a usted recibo de su oficio 
No.36?8 de feche 15 de enero corriente, junto al 
cual después de haber sido aprobado por el Senado 
remitió usted s esta cámara de Diputados un proyec
de ley por virtud del cual se concede a la señora 
María Soledad Parisién de Camejo, una pensión del 
Estado de quince pesos oro mensuales. 

Este asunto fué aprobado por la cá
mara de Diputados en sesión de esta misma fec~a y 
remitidos sl Poder Ejecutivo psra los fines consti
tucionales de lugar. 

Atentamente le salud~, 

ere, 
cámara de Diputados. 

jpk. 



... 

Señor 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

2716 Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

23 de enero de 1952 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha1 Presidente del Senado de la Repdblica, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Cmnpleme informarle que la ley en virtud 
de la cual se concede a la señora Maria Soledad Parisién 
de Camejo una pensión del Estado de quince pesos oro men
suales, en su calidad de hija de Guillermo ~arisién, Co
mandante del Ej~rcito Libertador, ha sido promulgada en 
fecha 22 de enero en curso, y registrada con el No. 3183. 

trc 
am/pr 

Le saluda muy atentamente., 

Tel~sforo R. Calderón, 
Secretario de Estado de la Presidencia 
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